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CASA DE MONEDA ARGENTINA 

ANEXO N
º 

1 

MODELO DE CARTA DE PRESENTACION 

Señores 

S.E. CASA DE MONEDA 

Av. Antártida Argentina 2085 

Buenos Aires 

República Argentina 

Foja Nº

Buenos Aires, ...... .......................................... .. 

La Empresa .... . ... .. .... .... .. . . . . . ... ..... .. ... .. . . . . ... ... . . .. .... en 

adelante el Oferente, representada legalmente por el Señor .... . . . .. .............. ...... . .  . 

. . . . . . . . presenta su oferta de conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y 

CONDICIONES denominado REACONDICIONAMIENTO SECTOR AQUASAVE que es objeto de 

la Licitación Pública Nº 692 . 

El Oferente declara expresamente que: 

La oferta se ajusta íntegramente a los documentos de la contratación y que la 

presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que allí se 

establecen. 

Que no tiene relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con S.E.C.M., ni 

con el Estado Nacional, ni con sus directlvos o funcionarios. 

Que la Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos establecidos 

en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Declara que la presentación de la oferta significa el pleno conocimiento y aceptación de 

las normas y dáusulas establecidas en el pliego (Especificaciones Técnicas; Cláusulas Generales; 

Cláusulas Particulares y Anexos). 

Que renuncia a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la 

interpretación de los Pliegos de Bases y Condiciones y demás documentos aplicables al presente 
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llamado. S.E.C.M. no será responsable por cualquier error u omisión en la preparaciót�: �s�a 

oferta. 

Declara la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza 

mediante la presente. a que cualquier persona física o jurídica suministre a S.E.C.M. toda la 

información que se considere necesaria para verificar la documentación que se presenta. 

Que se compromete a proporcionar cualquier información adicional que le fuera 

requerida o aclaraciones sobre la documentación presentada y en caso de no hacerlo será 

motivo suficiente para eliminar su oferta. 

Que en el caso de resultar adjudicatario, se compromete a presentar la garantía de 

cumplimiento del Contrato, así como también a suscribir la Orden de Compra dentro del plazo 

fijado por S.E. C.M. 

Que en el caso de que no mantuviera la oferta por el plazo Indicado, que no presentase 

la garantía de cumplimiento del contrato a satisfacción de esta Sociedad, o que no suscribiese la 

Orden de Compra dentro del plazo fijado por S.E.C.M., se perderá la garantía de oferta. 

Atentamente 

Firma del Representante Legal 

Nombre y Sello de la Empresa 

Domicilio legal/ especial 

Correo electrónico 

Teléfono 
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Foja Nº 

ANEXO Nº 11 

ASPECTOS LEGALES 

A los efectos de acreditar su capacidad legal, el oferente deberá presentar: 

a- Estatuto o Contrato Social, con todas las modificaciones, si las hubiere vigentes, y constancias

de sus respectivas inscripciones en los Registros Públicos correspondientes.

b- Acta de Asamblea y/o Acta de Directorio con la distribución de los cargos vigentes al

momento de realizar la oferta o Acta de socios donde conste la designación de los socios

gerentes vigentes.

c- En caso de ser una empresa unipersonal deberá acompañar copia del D.N.1. del titular y copia

de la constancia de Inscripción a Ingresos Brutos o Convenio Multilateral.

d- Poder especial y/o General, otorgado ante Escribano Público, por el que se designa, a uno o

más representantes con facultades amplias y suficientes para representar al oferente sin

limitación alguna, y para obligar a los mandantes durante el proceso licitatorio, en el

supuesto que la persona designada no fuere el representante legal de la oferente.

Si se tratare del representante legal, bastará que el documento social que contenga, de

manera expresa, las facultades requeridas anteriormente.

NOTA: Toda la documentación solicitada en los ftems anteriores, con excepción del ítem e, deberá 

estar certificada por Escribano Público; indicando el notario que interviene de manera expresa, 

libro, folio, numero de acta y demás circunstancias identificatorias del documento original cuya 

copia certifica. 

e· A los efectos del cumplimiento de sus obligaciones los oferentes deberán constituir domicilio 

legal y especial en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de la República Argentina o en la 



 

CMA 
CASA DE MONEDA ARGENTINA 

Foia r:-,Jº 

Provincia de Buenos Aires, indicando número de teléfono/fax y dirección de e-fna1I, y 

quedarán sometidos a los TRIBUNALES FEDERALES con asiento en esta ciudad. 

f- Para el supuesto de Sociedades constituidas en el extranjero:

Acreditar la existencia de la sociedad con arreglo a las leyes de su país. 

Fijar un domicilio en la República Argentina donde le serán válidas todas las 

notificaciones judiciales y/o extrajudiciales. 

Designación de uno o más representantes con facultades amplias y suficientes para 

representar al oferente sin limitación alguna, y para obligar a los mandantes durante el 

proceso licitatorio, en el supuesto en que la persona designada no fuera el representante 

legal del oferente. 

Si se tratare del representante legal, bastará que el acta de directorio contenga, de 

manera expresa, las facultades requeridas anteriormente. 

NOTA: Toda la documentación, procedente del extranjero, destinada a acreditar requisitos 

establecidos en este pliego, debe estar apostillada de acuerdo a la normas de la Convención 

de la Haya. En caso de que provengan de un país que no la hubiese suscripto, deberá 

respetar la reglamentación de la República Argentina en materia consular. 

g- Para el supuesto de Uniones Transitorias de Empresas:

Constitución o Compromiso U.T.E., su objeto y la constancia de su respectiva 

inscripción registra! o constancia de iniciación del trámite respectivo. 

Identificación de las personas físicas o jurídicas que las integran e identificación de las 

personas físicas que integran cada empresa. 

Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes 

de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato. 

Se entenderá cumplida la obligación de acompaflar la documentación del Anexo II si la 

misma hubiese sido debidamente presentada con anterioridad; siempre y cuando se 
encontrare vigente y actualizada en caso de corresponder. 
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ANEXO Nº 111 

ASPECTOS ECONÓMICO - FINANCIEROS 

A los efectos de acreditar su capacidad económica financiera el oferente deberá presentar: 

a) Estados Contables de los dos (2) últimos ejercicios anuales con dictamen del profesional en

Ciencias Económicas con certificación de firma por el Consejo Profesional, y copia

certificada del Acta de Asamblea aprobatoria de dichos estados.

ASPECTOS PREVISIONALES 

Deberán presentar. 

a) Comprobante de pago de los últimos tres (3) meses de aportes previsionales (F-931) de

AFIP, Cooperativas Monotributo (F910 o F996) de AFIP.

PARA LAS EMPRESAS DEL EXTERIOR: 

A los efectos de acreditar su capacidad económica financiera el oferente deberá presentar, de 

acuerdo a las leyes de su país: 

a) Documentación relativa a los dos últimos ejercicios económicos.

Se entenderá cumplida la obligación de acompañar la documentación del Anexo 111 

siempre que la misma haya sido presentada y cuya fecha de presentación no supere 

el año a partir de �a fecha de apertura del presente llamado. 
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ANEXONº IV 
Foja Nº

ASPECTOS T�CNICOS 

A los efectos de acreditar su capacidad técnica el oferente deberá presentar: 

a) Nómina de las empresas a las que provean productos/servicios similares al solicitado en la

presente, nombre y datos de las mismas y cualquier otro dato considerado importante

para la mejor evaluación de la capacidad técnica de la empresa, adjuntando Certificados

de satisfacción. (ver MODELO ADJUNTO),

b) Declaración Jurada de habilidad para contratar con el Estado Nacional.

c) Declaración Jurada de todos los juicios que mantengan con el Estado Argentino 6

particulares (en caso de ser parte en algún un juicio se debe mencionar: carátula, número

de expediente, juzgado y secretaría).

d) En caso de poseerlo podrán presentar copia del Certificado de Norma de Calidad ISO,

igual o superior al Nº 9000 o en su defecto documentación que acredite que la empresa se 

encuentra oficialmente en proceso de Certificación de esta Norma en relación con el

proceso de producción del producto y/o servicio de que se trata.

ANEXO N
º 

4 - MODELO REFERENCIAS COMERCIALES 

EMPRESA/ DENOMINACIÓ DURACIÓN FECHA OBSERVACIONES CONTACTO 

ORGANISMO N DEL SERVICIO/ /CANTIDA 

CONTRATANTE PRODUCTO D 
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OBLIGACIONES DE LA ADJUDICATARIA CUYO PERSONAL PRESTE SERVICIOS EN EL AMBITO DE 

CASA DE MONEDA: 

1. La adjudicataria deberá afectar el personal necesario y suficiente para un correcto y normal

desarrollo de los servicios, debiendo éstos poseer buena presencia, y ser idóneos en las tareas 

que se le asignen. 

2. Deberá proporcionar antes del inicio de su actividad una nómina de la dotación, detallando

tipo y número del documento de identidad, fecha de nacimiento y domicilio, la que deberá ser 

actualizada con suficiente anticipación en caso de reemplazos y/o ampliaciones. 

3. IMPORTANTE: Ante requerimiento de SECM, deberá presentar el Certificado de Reincidencia

y/o de Antecedentes Penales, expedido por el Registro Nacional de Reincidencia y Estadística 

Criminal y Carcelaria, actualizado a la fecha de comienzo de la prestación, de todo el personal 

que prestará servicios en SECM, como así también, de aquéllas personas que se efectuaren 

posibles reemplazos. Si requeridos los Certificados, no fueren presentados, SECM quedará 

facultada a impedir el ingreso del personal de la contratada. 

Esta limitación no eximirá a la adjudicataria de la responsabilidad del cumplimiento del servicio 

contratado. 

La adjudicataria pr•ocederá al inmediato relevo de aquellos agentes que no reúnan las 

condiciones exigidas, o bien que, por cualquier motivo incurriera en faltas, a juicio de Casa de 

Moneda y a su sola indicación. Aún en el caso de que, como consecuencia directa o indirecta de 

este relevo, la adjudicataria se viera obligada a indemnizar por despido o cualquier otro concepto 

al referido personal, Casa de Moneda no responderá ni estará obligado a hacerse cargo de 

ningún pago, total o parcial, efectuado por aquélla. 

Queda entendido, no obstante, que el consentimiento para la actuación de su personal no libera 

a la adjudicataria de ninguna de sus responsabilidades contractuales. 

OBLIGACIONES DE LA ADJUDICATARIA CON SU PERSONAL: 
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La firma adjudicataria estará obligada al cumplimiento de todas las disposiciones vigentes y las 

que se dicten en el Muro en materia previsional, laboral, de riesgos de trabajo y de seguridad 

social. 

A esos efectos, la adjudicataria estará obligada a presentar junto con cada factura las constancias 

del cumplimiento mensual de las obligaciones laborales, previsionales e impositivas que se 

deriven del contrato, la que deberá estar acompañada de las copias de las boletas de depósito y 

la nómina y monto percibido en el mes que se declara del personal que cumple tareas en Casa 

de Moneda 

En caso de no cumplirse tales requisitos, esta CECA se reserva el derecho de retener la totalidad 

de los importes que sean debidos con motivo del contrato hasta tanto sea presentada la 

documentación antes indicada. 

El incumplimiento reiterado de la presentación de la documentación requerida dará lugar a la 

rescisión del contrato, sin perjuicio de denunciar ante los organismos de contralor pertinentes las 

anomalías registradas, de conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27430. 

CERTIFICADO DE COBERTURA: 

La adjudicataria presentará, en forma mensual y durante la extensión del contrato y/o 

ampliaciones, el Certificado de Cobertura emitido por la Aseguradora de Riesgos del Trabajo 

(ART) que tiene contratada para su personal en relación de dependencia o, en su defecto, el 

pago mensual de la Póliza de Accidentes Personales para el personal que reviste en otra 

modalidad de prestación. 

Deberá informar de igual modo, el procedimiento a seguir en caso de accidente de trabajo de su 

personal. 

La Gerencia usuaria no podrá librar el Acta de Iniciación sin la constancia de cumplimiento, por 

parte de la adjudicataria, de la documentación 
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IDENTIFICACION DEL PERSONAL: 

Toda persona que desarrolle tareas dentro de la CECA deberá contar con una credencial a la vista 

que lo identifique a él, a la empresa para quién trabaja y a la Aseguradora de Riesgo de Trabajo a 

la que está afiliado. Por otra parte, deberá portar su documento personal de identidad en todo 

momento. El uniforme de trabajo será de utilización obligatoria, en caso de corresponder. 

ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL: 

Todo personal deberá contar y utilizar los elementos de protección personal esta actividad 

requiere de acuerdo a la normativa que la rija. Se deberá llevar un registro de la entrega de estos 

elementos, como asimismo de las herramientas que vayan a utilizar e ingresar a la CASA. 

ORDEN Y LIMPIEZA: 

Los materiales de desecho de cualquier tipo que se generen como resultado del servicio que se 

preste, deberán ser retirados de inmediato por el generador y dispuestos de acuerdo a su 

procedencia teniendo en cuenta las reglamentaciones vigentes en la materia. En caso de residuos 

peligrosos se deberá entregar a Casa de Moneda el certificado de destrucción y/o tratamiento de 

los mismos. 

Queda expresamente prohibida la dispersión de elementos, mercaderías, materiales, utensillos, 

herramientas y objetos que interfieran el paso u obstaculicen el libre tránsito. 

CLÁUSULA DE INDEMNIDAD: 

El adjudicatario deberá suscribir el Anexo Declaración Jurada de Indemnidad. 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD: 

El adjudicatario que, por su relación con esta Casa de Moneda, pudiera tomar conocimiento de 

información confidencial, deberá suscribir el "Acta de Compromiso de Confidencialidad", en lo 

que respecta al tratamiento de la información de la Institución que se agrega como Anexo 
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RESPONSABLE DE HIGIENE Y SEGURIDAD: 

Toda empresa adjudicataria de un servicio cuyo personal desarrolle tareas dentro de esta SECM 

debe designar un Responsable en Higiene y Seguridad. 

El mismo deberá ser un profesional con especialización en la materia, presentado mediante una 

notificación formal de la empresa contratista. 

El mismo tiene como misión, antes de la iniciación de las tareas, planificar e implementar el 

cumplimiento de la normativa vigente en materia de Seguridad e Higiene, así como las normas 

internas de la SECM. 

La empresa contratista deberá, antes del inicio de las tareas, presentar ante CMSE el plan de 

seguridad vigente y actualizado. 

Toda la documentación deberá ser entregada al Área de Seguridad e Higiene. 

La SECM podrá solicitar, de acuerdo al riesgo, la asistencia por mayor tiempo del profesional. 

A todos los efectos del presente, el teléfono de contacto de la Gerencia de Seguridad es 5776-

34S0 y del Área de Seguridad e Higiene es 5776-3474 
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ANEXO DECLARACIÓN JURADA DE INDEMNIDAD 

La firma ............................................................... declara baJO juramento que en caso de resultar 

Adjudicataria las personas designadas para ejecutar las tareas obJeto de la prestación del 

presente servicio contratado y sus posibles ampliaciones. no mantiene vinculo contractual alguno 

con ese SECM, no existiendo por parte de esa Entidad ningún tipo de responsabilidad, por lo que 

no responderá ni estará obligada a hacerse cargo de ningún pago, total o parcial a cualesquiera 

de las personas que intervengan por la firma ......................................................... en el cumplimiento 

del servicio que prestará la misma. 

En caso que SECM debiera abonar suma alguna en virtud de algún reclamo, cualquiera sea su 

índole, que le efectuara cualquiera de las personas que esta firma ,............. .. .designe en 

la prestación del servicio contratado y sus posibles ampliaciones, y siempre que el importe a 

pagar sea judicialmente determinado y con intervención en juicio de nuestra parte, a fin de 

garantizar la debida defensa. esta firma.. ........................ . ......... .................. ·--····'ºmpromete a 

reembolsar los importes abonados por SECM. 

En caso de reclamos como el referido, y a fin de tornar oponible esta cláusula de indemnidad, 

SECM deberá notificar fehacientemente a la firma . "·······-······ ... ... ............... dentro de los 

diez días de tornado conocimiento del mismo, adjuntando copia de la documentación que 

corresponda (correspondencia remitida por el reclamante, cédula con traslado de demanda, 

notificación de mediación, etc.). 

• Empresa:

• Domicilio'.

• Titular o apoderado:

• Firma:
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ACTA DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

La firma ............................................................... declara bajo juramento que en caso de resultar 

Adjudicataria asegurará la estricta confidencialidad en el manejo de toda documentación y/o 

información que sea puesta a su disposición por Casa de Moneda o de la que tome 

conocimiento de cualquier otra manera, comprometiéndose a que la misma no será cedida, 

intercambiada, publicada o revelada de ningún otra forma a ningún tercero, sin el expreso 

consentimiento de Casa de Moneda, obligación que continuará vigente luego de la extinción del 

vínculo contractual. 








































